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XXIIII  PPRREEMMIIOO  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  EEUURROOPPEEAA  AA  LLAA  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  DDOOCCEENNTTEE  

Desde el año 2004, la Universidad Europea en su apuesta por la innovación docente en la 

universidad convoca, anualmente, los Premios Universidad Europea a la Innovación Docente.  

Estos premios pretenden estimular la innovación en el aula y reconocer la labor de los profesores 

comprometidos con la adaptación de su docencia a los requerimientos del Espacio Europeo de 

Educación Superior.   

En esta edición, los premios pretenden reconocer y apoyar la trayectoria e innovación de los profesores de la Universidad 

Europea. Confiamos en que sea un evento de interés docente que contribuya al reconocimiento de su talento en el marco de la 

Innovación Docente. 

El objeto de los premios será la presentación de trabajos en cualquiera de las siguientes áreas: 

- Aprendizaje Experiencial 

- Desarrollo y evaluación de competencias 
- Metodologías de aprendizaje participativas 
- Tecnologías para la educación 
- Educación en valores para el desarrollo sostenible 

Las experiencias serán originales e inéditas (sin difusión impresa o digital, sin ISBN). No podrán participar aquellas que ya 

hubieran sido premiadas en cualquier convocatoria pública o privada. Las memorias de las experiencias para el XII Premio de 

Innovación Docente serán enviadas a través del sistema EasyChair hasta el día 1 de Julio de 2015, utilizando el modelo de 

solicitud especificado para la presente convocatoria.   

El fallo del jurado será publicado durante la Ceremonia de entrega de los Premios que tendrá lugar en Villaviciosa de Odón el día 
21 de julio de 2015.  

La cuantía* de los premios es la siguiente:  

- Un primer premio de 3.000 €  
- Un segundo premio de 1.000 € 
- Mención a la mejor experiencia de Innovación Docente Universidad Europea 1.000 € 

* Los premios estarán sujetos a retención fiscal de acuerdo con lo establecido en el R. D. 214/1999, de 5 de Febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Requisitos de participación 
Podrán participar en la presente convocatoria profesores, a título individual o en grupo, que impartan docencia en cualquiera de 

las universidades de españolas, internacionales y pertenecientes a Laureate International Universities. Se valorará, asimismo, la 

trayectoria y compromiso con la innovación docente (proyectos, encuestas, publicaciones…) de los postulantes.  

Para participar en esta convocatoria al menos el candidato principal deberá estar inscrito en las XII Jornadas Internacionales de 

Innovación Universitaria  antes de la fecha límite (1 de julio de 2015). 

Comité evaluador y jurado 
Miembros del Think Tank Universidad Europea. 

Dña. Sara Redondo. Directora del Centro de Excelencia de investigación-Innovación educativa.  

Dña. Gema Santiago. Área de Innovación. Vicerrectorado de Calidad e Innovación Académica. 

Dña. Silvia Lavandera. Área de innovación. Vicerrectorado de Calidad e Innovación Académica. 

Dña. Auxiliadora Ruiz. Área de innovación. Vicerrectorado de Calidad e Innovación Académica.  

 

Comité de honor  
Sr. D. Germán Ramírez. President, Network Products and Services, Laureate Education 

Sra. Dña. Águeda Benito. Rectora de la Universidad Europea de Madrid 

Sr. D. José Enrique Fernández. Rector de la Universidad Europea de Valencia 

Sra. Dña. Isabel Fernández. Rectora de la Universidad Europea de Canarias 

  

https://easychair.org/conferences/?conf=xiipremioid2015
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Aspectos a valorar en la experiencia de Innovación Docente 
 La adecuación de la experiencia, al menos, a alguna de las áreas de Innovación Docente. 
 La organización y calidad de la presentación de la experiencia. 
 Los resultados obtenidos con la experiencia. 
 El grado de innovación y novedad de la experiencia. 
 La transferencia y posibilidad de replicabilidad de la experiencia en otras áreas de conocimiento e instituciones de 

educación superior. 

Podéis contar con Auxiliadora Ruiz, Área de Innovación del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Académica 

(mariaauxiliadora.ruiz@uem.es) y Sara Redondo, Directora de Centro de Excelencia en Investigación Educativa 

(sara.redondo@uem.es) para cualquier asesoría al respecto. 

Formato de la memoria 

- Título de la experiencia: El título debe describir, brevemente y de forma precisa, la buena práctica presentada. 

- Palabras clave: Indicar al menos 3 descriptores que identifiquen la experiencia presentada en la candidatura. 

- Área de Innovación Docente: Indicar el área en el que mejor se inscribe la experiencia.  

- Descripción de la experiencia: Describir la experiencia indicando los siguientes elementos: 
o Contextualización de la experiencia 
o Objetivos de aprendizaje 
o Metodología 
o Temporalización de la experiencia y duración 
o Número de estudiantes  
o Recursos o materiales requeridos 
o Procedimiento o pasos seguidos para llevar a cabo la experiencia de Innovación Docente  
o Método de evaluación utilizado 

- Resultados obtenidos con la experiencia: Describir los resultados que se han logrado explicando qué ha aportado en su 
ámbito docente, en términos de innovación, y a los estudiantes en términos de experiencia y aprendizaje; e incluir 
información que muestre la relación directa entre la experiencia presentada y los objetivos de aprendizaje perseguidos. 

- Creatividad e innovación: Incluir en los aspectos y descripciones relacionados con:  
o El nivel de innovación y creatividad de la experiencia o de algún aspecto de su desarrollo. 
o El impacto de la experiencia en el proceso de enseñanza y aprendizaje en educación superior,  
o Aprendizajes derivados de la realización de la experiencia. 

- Inversión del premio: Describir una propuesta de inversión de los 3.000€ euros asociados al primer premio que refleje su 
vinculación con la Innovación Docente (por ejemplo, asistencia a congresos y conferencias, formación, reinversión en 
proyecto de innovación educativa, etc.). 


